
 

 

 
 
 
 
 

CIFCO-2018-0012 
En  las  instalaciones  de  la  Unidad  de  Acceso  a  la  Información  Pública  del CENTRO 
INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE EL SALVADOR  (CIFCO): En  la  ciudad  de  San  
Salvador,  a  las once horas y veintiún minutos del día veinticinco de septiembre del año dos mil 
dieciocho. 
El suscrito Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I. El día diecinueve de septiembre del presente año, se recibió la solicitud de información por medio 
de Sistema de gestión de Solicitudes (SGS)  y tramitada por la Oficina de Información y Respuesta 
de CIFCO (en adelante OIR). Por parte del ciudadano/a: , de 
nacionalidad salvadoreña quien se identificó por medio de su Documento Único de Identidad: 

. 
II. Que la referida señorita , solicitó la siguiente información: Solicito atentamente se 

me proporcione la siguiente información:  
1- Cual es el valor total anual de Primas de Seguros que pagó la Institución en 2017.  
2- Cual es el porcentaje de Siniestralidad de los Seguros de la Institución.  
3- Posee Agente Intermediario de Seguros nombrado. 

III. Al respecto hago de su conocimiento en respuesta a lo solicitado: 
1- Valor anual de prima de seguros, que pagó la institución en el año 2017.  $ 189,850.69 USD. 
2- Porcentaje de Siniestralidad de los Seguros de la Institución. No hubo ningún siniestro durante el 

año. 3- Agente intermediario de Seguros Nombrado. Estrategias, Corredores de Seguros, S.A. de 

C.V. 
Por lo tanto dicha información se le envía tal cual se ha solicitado y consecuentemente, 

NOTIFÍQUESE la presente resolución y entréguese la información pública tramitado por el/la 
ciudadano/a al correo electrónico establecido por él/ella como medio de comunicación, que 
corresponde al formulario de la solicitud número CIFCO-2018-00012, y déjese constancia en el 
expediente respectivo. 

 
 
 
 

____________________________________ 
Walter Oswaldo Martínez Martínez 

Oficial de Información Pública 
CIFCO 

 




